
 
   
Floridablanca, 24 de febrero de 2022 
CJM 01148-2022 
ID. 110625 
 
 
 
Doctor 
GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
JUEZ SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 
E.   S.  D.  
 
 
REFERENCIA.  RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA No. 2022-000019 
ACCIONANTE: MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA 
ACCIONADO: EPS SANITAS S.A.S  
VINCULADO:     ADRES  
 
Respetado Señor Juez: 
 
MARTHA ARGENIS RIVERA, en calidad de Subgerente Regional de la agencia de Bucaramanga de EPS 
Sanitas S.A.S, a la luz de lo establecido en los estatutos sociales, encargada de dar respuesta a requerimientos 
judiciales como el presente, procedo a pronunciarme respecto de la Acción de Tutela instaurada por la señora 
MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA, por la presunta violación a sus Derechos Fundamentales. 
 
 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

1. La señora MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA, se encuentra afiliada al Sistema de Salud a través 
de la EPS Sanitas S.A.S., en calidad de cotizante dependiente. 
 

2. Mediante el presente trámite constitucional la señora MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA solicita: 
i) autorización de servicio médico y ii) tratamiento integral  

 
3. La EPS SANITAS S.A.S. le ha brindado a la señora MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA, todas 

las prestaciones médico - asistenciales que ha requerido debido a su estado de salud, a través de un 
equipo multidisciplinario, y acorde con las respectivas órdenes médicas emitidas por sus médicos 
tratantes. 
 

4. Al respecto, el área médica informó lo siguiente: 
Usuaria a la que se le han brindado los servicios médicos requeridos de acuerdo a los ordenamientos 

de los galenos tratantes así:  

bloqueo de nervio simpatico unico 10/02/2022- pregabalina 150mg cap-tizanidina 6mg cap lib prol 

03/02/2022-consulta de control por neumologia 01/02/2022- analisis miofuncional orofacial 

01/02/2022- consulta de control por clinica de dolor 31/01/2022-coprologico 28/01/2022-consulta de 

primera vez por psicologia 06/01/2022- consulta de control por urologia 28/12/2021-levotiroxina 

150mcg tab (siegfried) 09/12/2021-microalbuminuria automatizada en orina parcial 09/12/2021 

 

Eps Sanitas ha procedido autorizar el insumo CPAP con la solicitud No.177061060 para la Ips Maple 

Respiratory Bucaramanga.  



 
   

El referido prestador remite comunicado donde nos reporta ingreso de la usuaria al programa de 

atención integral de apnea de sueño con solicitud de manejo de cpap a 8 cms de h20 y mascara nasal 

talla m, y le asigna cita para el 2 de marzo de 2022 a las 8am para entrega del dispositivo. 

Lo anterior, fue informado a la señora Martha Cecilia Garnica Herrera identificada, la cual manifestó 

entender y aceptar. 

 

Se adjunta certificado enviado por el prestador Maple Respiratory: 

 

 
5. Respecto a la pretensión de suministro de TRATAMIENTO INTEGRAL, sin que se cuente con orden 

o prescripción médica, consideramos no se puede presumir que en el futuro EPS SANITAS S.A., 
vulnerará o amenazará los derechos fundamentales ya que refiere a situaciones que no han ocurrido 
y se ignora si ocurrirán 
 

6. Teniendo en cuenta las razones anteriormente esbozadas es evidente su señoría que EPS Sanitas 
S.A.S. ha actuado de acuerdo con la normatividad vigente, razón por la cual solicitamos se declare 
IMPROCEDENTE toda vez que no se evidencia vulneración alguna de derechos fundamentales a la 
usuaria. 

 
II. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1. Improcedencia de la acción de tutela por inexistencia de violación de derechos fundamentales. 

 
No existe en el presente caso NINGUNA CONDUCTA DE EPS SANITAS S.A.S., que haga necesaria la puesta 
en marcha del presente mecanismo, pues actualmente NO HAY EVIDENCIA ALGUNA DE NEGACIÓN DE 
SERVICIOS a la accionante.  
 



 
   
Señor Juez, es entendible que los usuarios del sistema de seguridad social en salud deseen hacer más rápida 
y efectiva la satisfacción de su derecho fundamental y supongan que mediante el recurso a ciertos cauces ello 
no va a tener lugar, por básicas razones de debido proceso y el carácter excepcional y subsidiario de la acción 
de tutela, el juez constitucional no puede ordenar a una E.P.S. el cumplimiento de órdenes que hagan efectivo 
un derecho fundamental que nunca ha sido vulnerado. 
 
En otras palabras, no se debe tutelar un derecho fundamental que jamás ha sido trasgredido. 
 
Por lo anterior, es siempre necesario acudir inicialmente ante la responsable de cumplir la obligación de brindar 
el servicio de salud y solo de darse la eventualidad de la renuencia a hacerlo efectivo, es posible que el usuario 
acudo ante el juez para que, previa determinación de que la prerrogativa fue lesionada, se ordene que sea 
garantizada de la manera más adecuada. 
 
Como se dijo, no constituye excepción a lo anterior la mera sospecha o previsión de la peticionaria en el 
sentido de que un derecho fundamental haya sido vulnerado. 
 
La tutela no deja de ser un mecanismo de defensa judicial residual que se activa únicamente frente aquello que 
la distingue: su carácter instrumental frente a la violación efectiva o el riesgo de vulneración de derechos 
fundamentales, ya sea por acción o por omisión del agente. Considerar que la acción puede anticiparse a que 
tal cosa ocurra, desnaturalizaría sus rasgos y, sobre todo, su función constitucional. 
 

2. Ausencia de orden médica para suministrar tratamiento integral 
 
Para EPS Sanitas S.A.S., no resulta procedente el cubrimiento económico del tratamiento integral requerido 
para la señora MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA sin la respectiva prescripción médica que denote la 
formulación del mismo. Al respecto la Honorable Corte constitucional en Sentencia T-749-2001 se pronunció 
así:  
 

“Necesidad de determinación del tratamiento del accionante por el médico tratante. 
 
Para que prospere la acción de tutela contra alguna EPS, ha reiterado esta Corporación que el 
tratamiento debe estar determinado por el médico tratante. En consecuencia, no es válida la orden 
dada por un médico particular no vinculado a la EPS accionada. Si el accionante decide acudir a un 
médico diferente a los que están suscritos a la EPS, debe asumir por cuenta propia los gastos 
derivados del tratamiento.  

 
Esta Corporación ha entendido por médico tratante el profesional vinculado laboralmente a la 
respectiva EPS que examine como médico general o como médico especialista al respectivo paciente. 

3 De no provenir la prescripción del médico que ostente tal calidad, el juez de tutela no puede 
dar órdenes a la EPS encaminadas a la realización de tratamiento determinado por el médico 
particular.” (Negrilla fuera de texto). 
 

Además, la misma Corte en los eventos en que ha definido qué requisitos se tienen para ordenar servicios no 
incluidos en el Plan de beneficios en Salud por parte de los funcionarios judiciales ha aclarado que se debe 
cumplir necesariamente con los siguientes requisitos: 
 

“(i) Que la falta del medicamento, tratamiento o diagnóstico amenace o vulnere los derechos 
fundamentales a la vida o la integridad personal del afiliado, lo cual se presenta no sólo cuando existe 
inminente riesgo de muerte, sino también cuando se afectan con dicha omisión las condiciones de 
existencia digna; (ii) el medicamento o tratamiento excluido no puede ser reemplazado por otro que 
figure dentro del POS, o el sustituto no tenga el mismo nivel de efectividad que el incluido en el plan; 



 
   

(iii) el paciente no tenga capacidad de pago para sufragar el costo de los servicios médicos que 
requiera; y (iv) estos últimos hayan sido prescritos por un médico adscrito a la entidad de 
seguridad social a la cual esté afiliado el accionante.”4 (Negrilla fuera de texto). 
 

Es claro que, en el presente caso, siendo que NO existe orden médica expedida por un médico ADSCRITO 
a esta entidad, no se cumple con los requisitos constitucionales para el otorgamiento del tratamiento integral y 
por lo tanto no es procedente que el Juez de tutela, sin ser experto en medicina imparta una orden en tal sentido. 
 
Al respecto se debe tener en cuenta que quien mejor conoce las condiciones de los usuarios es el 
galeno tratante y es él quien de acuerdo al estado actual de salud de la señora MARTHA CECILIA 
GARNICA HERRERA ya puede determinar el tratamiento adecuado para el manejo de la patología 
padecida. 
 

3. Del recobro a adres de los servicios y tecnologías no financiados con cargo al presupuesto 
máximo  

 
Mediante la Ley 1955 de 2019, se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad” y se dispuso, en su artículo 2401, que los servicios y tecnologías en salud no financiados 
con cargo a los recursos de la Unidad de Pago por Capitación - UPC serían gestionados por las EPS quienes 
los solventarían con cargo al Presupuesto Máximo que les transfiera para tal efecto ADRES. 
 
En desarrollo del artículo 240 de la Ley 1955 de 2019, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la 
Resolución 205 del 17 de febrero de 2020 reemplazada posteriormente por la Resolución 586 del 7 de mayo 
de 2021, en las cuales se fijaron las disposiciones relativas al Presupuesto Máximo para la gestión y financiación 
de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC y no excluidos de la financiación con 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, y se adoptó la metodología para definir 
el Presupuesto Máximo a asignar a cada EPS. 
 
Por su parte, en los artículos 9° y 10° de la citada Resolución 586 de 2021 se indican de manera expresa los 
medicamentos, Alimentos para Propósitos Médicos Especiales - APME, procedimientos y servicios 
complementarios que no serán financiados con cargo al Presupuesto Máximo. 
 
Así, bajo la premisa de que el Estado es el obligado a asumir los costos de los medicamentos, insumos y 
procedimientos No PBS, en la referida resolución, además de detallar los servicios y tecnologías no financiados 
con cargo al Presupuesto Máximo, se especificó, respecto de su financiación que “(...) continuarán siendo 
garantizados por las EPS o EOC a los afiliados, bajo el principio de integralidad de la atención, y su liquidación, 
reconocimiento y pago, cuando proceda, se efectuará conforme al proceso de verificación y control que adopte 
la ADRES”. 
 
En este sentido, y de acuerdo a lo consagrado en los artículos de la Resolución 586 citados en líneas anteriores, 
cabe destacar que se mantuvo explícitamente el procedimiento de recobro ante ADRES para aquellos 
medicamentos, procedimientos, servicios y tecnologías, que no son financiados con cargo a la UPC ni a los 
Presupuestos Máximos, los cuales deben ser suministrados por parte de las EPS y cuya carga económica se 
encuentra a cargo del Estado. 
 

                                                           
1 En desarrollo del artículo 240 de la Ley 1955 de 2019, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 205 

del 17 de febrero de 2020, y posteriormente la Resolución 586 del 7 de mayo de 2021, que contienen las disposiciones en 

relación con el presupuesto máximo para la gestión y financiación de los servicios y tecnologías en salud no financiados con 

cargo a la UPC y no excluidos de la financiación con recursos del SGSSS.  



 
   
La facultad de recobro ante el FOSYGA (hoy ADRES), fue reconocida por la Corte Constitucional a favor de las 
EPS desde la Sentencia SU-480 de 19972, y en la actualidad el ejercicio de la misma se encuentra regulada en 
las Resoluciones 2933 de 2006 y 3099 de 2008, expedidas por el Ministerio de la Protección Social. Esta 
facultad se expresa claramente en la Sentencia T-202 de 2007 en la que se especifica:  
 

“Así las cosas, cuando se le impone a las EPS asumir unas responsabilidades que exceden los 
límites contractuales y legales, se altera necesariamente en el equilibrio financiero de estas 
entidades y por tanto del propio sistema. Esta razón fue la que motivó que la jurisprudencia 
constitucional hubiera definido como regla, que cada vez que se ordene a una EPS una 
prestación de un servicio médico que se encuentre excluido del POS, el juez de tutela debe 
garantizar el derecho a recobro ante la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud el Ministerio de la Protección Social”  

 
Por lo anterior, se solicita que en caso de que su Despacho tutele los derechos fundamentales invocados por 
la parte accionante, se ordene a ADRES que, con cargo a los recursos del sistema de salud, efectúe el pago 
correspondiente al servicio y/o tecnología No PBS (no incluido dentro de los Presupuestos Máximos) que con 
ocasión de este fallo deba suministrarse. 
 

III. CONCLUSIONES. 
 

1. EPS Sanitas S.A.S., ha realizado las gestiones necesarias para brindar todos y cada uno de los 
servicios médicos requeridos por la señora MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA, de acuerdo a 
las coberturas del Plan de beneficios en Salud, y brinda los servicios no cubiertos Plan de Beneficios 
en Salud que han sido ordenados y autorizados por el médico tratante o junta médica por medio de la 
plataforma web (Reporte de Prescripción de Servicios y Tecnologías No cubiertas por el Plan De 
Beneficios con cargo a la UPC). 

 
2. Consideramos importante resaltar que jamás hemos tenido intención alguna de incumplir con las 

obligaciones impuestas por la Ley y mucho menos hemos adelantado actuaciones que coloquen en 
riesgo los derechos fundamentales de la paciente. 

 
IV. PETICIONES. 

 
1. Como petición principal solicitamos de manera respetuosa que se declare que no ha existido 

vulneración alguna a los derechos fundamentales deprecados por la señora MARTHA CECILIA 
GARNICA HERRERA, por los motivos expuestos, y en consecuencia se declare IMPROCEDENTE las 
pretensiones de la presente acción constitucional. 

 
2. De manera subsidiaria y de no acceder a nuestras solicitudes, y en caso de que se tutelen los derechos 

fundamentales invocados por la accionante solicitamos:  
 

 Que el fallo se delimite cuanto a la patología objeto de amparo, que en el presente trámite 
constitucional es la que dio origen a la acción de tutela, estableciéndose que las prestaciones 
de las tecnologías en salud proceden siempre y cuando se cuente con orden y/o justificación 
de los médicos tratantes adscritos a EPS SANITAS S.A., y los mismos sean proporcionadas 
en instituciones adscritas a la red de prestadores. 

                                                           
2
 T-796-1998, T-020-13, T-1020-2016. 



 
   

 De igual manera, que, si llega a acceder a la solicitud, el fallo ordene de manera explícita que 
la EPS SANITAS debe: BRINDAR TRATAMIENTO INTEGRAL DENTRO DE LA RED DE 
ATENCIÓN DE LA EPS. 

 Solicito al respetado Despacho que no se tutelen derechos fundamentales sobre 
procedimientos o medicamentos FUTUROS, es decir sobre aquellos servicios imaginarios, 
no ordenados actualmente por médicos de la red de prestadores de la EPS Sanitas S.A.S., 
como quiera que al no existir negativa por parte de EPS SANITAS S.A.S. respecto de los 
mismos, Y AL NO EXISTIR ORDEN MÉDICA, la tutela se hace improcedente. 

 Se solicita que en caso de que su Despacho tutele los derechos fundamentales invocados 
por el accionante, se ordene a ADRES que, con cargo a los recursos del sistema de salud, 
efectúe el pago correspondiente al servicio y/o tecnología No PBS (no incluido dentro de los 
Presupuestos Máximos), como lo es el TRATAMIENTO INTEGRAL DENTRO DE LA RED 
DE ATENCIÓN DE LA EPS, que con ocasión de este fallo deba suministrarse. 

 
V. NOTIFICACIONES. 

 
La EPS Sanitas S.A.S., recibirá notificaciones en la Calle 100 No. 11B-67 Piso 3 Central Jurídica en la ciudad 
de Bogotá, D.C. y en el correo electrónico - notificajudicales@keralty.com y notificaciones@colsanitas.com  
 

VI. PRUEBAS.  
 
1. Certificado de existencia y representación legal de EPS Sanitas expedido por la Cámara de Comercio.  
2. Certificado Maple Respiratory 

 
Respetuosamente, 

 
 
 

 

 
MARTHA ARGENIS RIVERA 
Subgerente Regional de la agencia de Bucaramanga 
EPS Sanitas S.A.S 
KTA 
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SEÑORES:
900611961 MAPLE RESPIRATORY IPS BUCARAMANGA

Habilitación 685477048201 Teléfono 3165269058
Dirección KLIOMETRO 7 VIA BUCARAMANGA - 

PIEDECUESTA, VALLE DE MENSULÍ 
CONSULTORIO 304-305

Ciudad PIEDECUESTA Departamento SANTANDER

SIRVASE PRESTAR A NUESTROS USUARIOS
Contrato 1304196
Tipo de Identificación CC Número 63445461 Nombre MARTHA CECILIA GARNICA HERRERA
Fecha de Nacimiento 05/07/1966 Antigüedad 395 SEMANAS Edad Gestacional
Clase Usuario POS Nivel de Ingresos GRUPO A
Dirección CALLE 56 # 18 - 52 Ciudad BUCARAMANGA Departamento SANTANDER
Tel. Residencia 6444155 Tel. Opcional 3173613397 Correo electronico martha1126@hotmail.com

REMITENTE
800249700 INSTITUTO NEUMOLOGICO DEL ORIENTE - SEDE BARRANCABERMEJA

Habilitación 680810014004 Teléfono 6972473

DETALLE DEL SERVICIO
Servicio SUMINISTROS DE INSUMOS, DISPOSITIVOS, 

ORGANOS, ETC
Diagnóstico G473 Origen ENFERMEDAD GENERAL
Tipo de Atención DOMICILIARIA Cama Guía
Tipo de Orden Médica Número de entrega 1 Tipo de Recobro

OBSERVACIONES

OBSERVACIÓN: PRESENTAR CARNÉ Y DOC. DE IDENTIFICACIÓN
INFORMACIÓN ADICIONAL:  

OBSERVACIÓN: EXONERADO CUOTA MODERADORA/COPAGO
INFORMACIÓN ADICIONAL:  

OBSERVACIÓN: OBSERVACION DE TEXTO
INFORMACIÓN ADICIONAL: - S/A EQUIPO DE CPAP, PROGRAMAR A 8CM, RAMPA 5 CM/20 MINUTOS, MASCARA NASAL TAMAÑO
MEDIUM USARLO DE 7 O 8 HORA DIARIAS  ORD DR JAIME BARRETO RM 50-0424 (NEUMOLOGO)

CUOTA MODERADORA EXONERADO CUOTA MODERADORA
PORCENTAJE COPAGO
CANTIDAD BONOS 0
COBERTURA USUARIO

Autorizado Por: CLAUDIA JUDITH VILLABONA ROA Recibido
Cargo: NIVEL 4 (FUNCIONARIO 

PROFESIONAL EN SALUD)
Telefono: 6466060

PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS

Código Prestación Descripción Cant. UVR Télefono Tipo de Intervención Atr. Especiales

1005650 SUMINISTRO DE CPAP (PRIMERA 
VEZ)

1002807-SUMINISTRO DE CPAP 1 0

ORIGINAL

VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN POR 120 DÍAS - DESDE EL 27/01/2022 HASTA EL 27/05/2022

A= Anestesia
B= Bilateral
C= Comparativo
T= Contraste
S= Sedación

AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS

No Autorización

Producto

Teléfono

Plan

177061060

EPS

6466060

REGIMEN CONTRIBUTIVO

Fecha Notificación 

Nit

Fecha Orden Médica

Sucursal Radicación

24/02/2022

800251440

27/01/2022

OFIC. EPS-SANITAS BUCARAMANGA

Código

Ciudad

EPS

BUCARAMANGA
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 www.maplerespiratory.co                                                                                   
 

Bogotá 4863232, Celular: 3208899553, Línea gratuita nacional 018000186660 

servicioalcliente@maplerespiratory.co                   

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2022 
 

Señora 

Denys Alexandra Martínez  

denamartinez@epssanitas.com 

Cohorte Apnea/Modelo Integral Sueño 

Sanitas Eps  

Bogotá, Colombia 
 
ENVÍO VÍA CORREO ELECTRÓNICO  
 
 
Asunto: Respuesta a la solicitud – Tutela Id 110625 Martha Cecilia Garnica Herrera cc 63445461 
 
 
Apreciados señores, 
 
Maple Respiratory IPS S.A.S. sociedad legalmente constituida conforme con las leyes colombianas, 
identificada con el NIT. No. 900.611.961-1, domiciliada en Bogotá D.C., mediante el presente 
documento se permite dar respuesta al requerimiento del asunto, en los siguientes términos: 
 
De acuerdo a estudio polisomnografico reportado en historia el área de salud ha definido pertinencia 

para ingreso al programa de atención integral de apnea de sueño a la paciente en mención, dado 

que su diagnóstico es un SAHOS SEVERO IAH 79/H, con solicitud de manejo de Cpap a 8 cms de 

h20 y mascara nasal talla M.  

Motivo por el cual se generó gestión de comunicación con la señora MARTHA CECILIA GARNICA 

HERRERA identificada con C.C 63445461, para proceder con asignación de cita para entrega de 

dispositivo de presión positiva, la cual se confirmó con la paciente para el día 02/03/2022 a las 

08:00am, en la dirección Kilometro 7 vía Bucaramanga Piedecuesta, centro internacional de 

especialistas, torre sur tercer piso consultorio 304. 

En caso de requerir alguna información adicional al respecto, por favor no dude en comunicarse con 
la línea de atención al cliente: 3208899553 o al correo electrónico: 
servicioalcliente@maplerespiratory.co  
 
 
 
Atentamente,  

 
IVÁN PÉREZ GALEANO 
Director de Servicio al Cliente  
Maple Respiratory Colombia SAS 
Nit. 900.611.961-1 
  

 
 
 

http://www.maplerespiratory.co/
mailto:servicioalcliente@maplerespiratory.co
mailto:denamartinez@epssanitas.com
mailto:servicioalcliente@maplerespiratory.co
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Señores 

JUZGADO 006 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUCARAMANGA 

j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

BUCARAMANGA 

 

 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 2022-00019 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORME / 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD  

 

 

Respetado Juez: 

 

JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.251.376 de Pasto, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 210.417 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

conforme al poder a mi conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, dentro del término fijado 

por el H. Despacho, me permito rendir informe respecto de los hechos de la acción constitucional 

en los siguientes términos: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

De la lectura de la acción de tutela de la referencia, se puede concluir que la accionante, solicita el 

amparo de los derechos fundamentales a la salud, seguridad social y a la vida, en condiciones 

dignas, presuntamente vulnerados por la entidad accionada, quien no ha realizado la prestación 

de servicios de salud en las condiciones de normalidad. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

2.1. DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 y atendiendo lo 

establecido en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 

546 de 2017, me permito informarle que a partir del día primero (01) de agosto del año 2017, 

entró en operación la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, encargada 

http://www.adres.gov.co/
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de administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, del 

Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - FONSAET, los que financien el 

aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 

beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 

gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

 

En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES, y según lo dispuesto en el 

artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de Solidaridad y Garantía 

– FOSYGA, y con este la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del 

Ministerio de Salud y Protección Social tal como señala el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 

modificado por el artículo 1 del Decreto 547 de 2017 y que cualquier referencia hecha a dicho 

Fondo, a las subcuentas que lo conforman o a la referida Dirección, se entenderán a nombre de la 

nueva entidad quien hará sus veces, tal como lo prevé el artículo 31 del decreto 1429 de 2016. 

 

Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: http://www.adres.gov.co/, 

en la cual puede consultarse todo lo relacionado con su operación, su domicilio para todos los 

efectos legales es la Avenida Calle 26 No. 69-76 piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su 

correo electrónico para notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co. 

 

2.2. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS. 

 

2.2.1. Derecho a la salud y a la seguridad social. 

 

El artículo 49 de la Constitución Política consagra el derecho a la Salud así:  

 

“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 

Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud. 

 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 

salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la 

prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y 

control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales 

y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones 

señalados en la ley.” 

 

En desarrollo del mandato constitucional se expidió la Ley 1751 de 2015, Estatutaria de la Salud, 

cuyo objeto es “garantizar el derecho fundamental a la salud, regularlo y establecer sus 

mecanismos de protección” y de conformidad con el literal i) del articulo 5 de la enunciada ley, el 

http://www.adres.gov.co/
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Estado tiene el deber de adoptar regulaciones y políticas indispensables de los servicios de salud y 

garantizar el flujo de los recursos para garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud que 

requiere la población. 

 

Así mismo, cabe precisar que en su artículo 8 trae a colación el principio de integralidad, el cual 

dispone que los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera completa, 

indiferentemente del origen de la enfermedad o condición de salud, del cubrimiento o financiación 

definido por el legislador.  

 

2.2.2. Vida digna / dignidad humana.  

 

La H. Corte Constitucional ha reconocido que el Derecho a la vida, constituye el sustento y razón 

de ser para el ejercicio y goce de los restantes derechos, establecidos tanto en la 

Constitución como en la ley; con lo cual se convierte en la premisa mayor e indispensable para 

que cualquier persona natural se pueda convertir en titular de derechos u obligaciones.    

  

Pero así mismo, en abundante jurisprudencia dicha Corporación ha sostenido que el derecho a la 

vida reconocido por el constituyente, no abarca únicamente la posibilidad de que el ser humano 

exista, es decir, de que se mantenga vivo de cualquier manera, sino que conlleva a que esa 

existencia deba entenderse a la luz del principio de la dignidad humana, reconocido en el artículo 

1° de la Carta como principio fundamental e inspirador de nuestro Estado Social de Derecho. En 

sentencia SU-062/99, el Alto Tribunal Constitucional precisó lo siguiente:  

  

“Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política, Colombia es un 

Estado social de derecho fundado en el respeto de la dignidad humana. La dignidad, 

como es sabido, equivale al merecimiento de un trato especial que tiene toda 

persona por el hecho de ser tal. Equivale, sin más, a la facultad que tiene toda 

persona de exigir de los demás un trato acorde con su condición humana. De esta 

manera, la dignidad se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 

cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado 

colombiano”.  

  

Desarrollando los conceptos anteriores, la jurisprudencia constitucional en torno del derecho a la 

vida ha hecho énfasis en que éste no hace relación exclusivamente a la vida biológica, sino que 

abarca también las condiciones mínimas de una vida en dignidad.  

  

Así las cosas, la efectividad del derecho fundamental a la vida, sólo se entiende bajo condiciones 

de dignidad, lo que comporta algo más que el simple hecho de existir, porque implica unos 

mínimos vitales, inherentes a la condición del ser humano, y, dentro de esos mínimos, que 

posibilitan la vida de un individuo. 
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2.2.3. Derecho a la vida.  

 

El derecho fundamental a la vida se encuentra estipulado en el articulo 11 de la Constitución 

Política, en cuyo desarrollo jurisprudencial, la H. Corte Constitucional ha determinado que “es el 

más valioso de los bienes que se reconoce a todo individuo de la especie humana, y el sustrato 

ontológico de la existencia de los restantes derechos.” 165 

  

En consonancia con lo anterior, que el derecho a la vida “no significa la simple posibilidad de existir 

sin tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino, por el contrario, supone la garantía 

de una existencia digna” por lo tanto, no solo transgrede el derecho a la vida las actuaciones u 

omisiones que ponen en riesgo la vida, sino también las situaciones que hacen la existencia 

insoportable.166 

 

2.3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La H. Corte Constitucional se pronunció sobre la falta de legitimación en la causa por pasiva en 

Sentencia T-519 de 2001, en los siguientes términos: "(...) cuando del trámite procesal se 

deduce que el demandado no es responsable del menoscabo de los derechos fundamentales del 

actor, no puede, bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en su contra. La legitimación 

por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de 

realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la que inflige 

el daño". 

 

Igualmente, en Sentencia T-1001 de 2006 reiterando lo expuesto por la Corporación en la 

Sentencia T-416 de 1997, adujo que la legitimación en la causa es un presupuesto fundamental 

de la sentencia por cuanto otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie de fondo 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda, dándole también la oportunidad al demandado 

para controvertir lo reclamado, por lo tanto la legitimación en la causa es una calidad subjetiva 

de la partes y cuando estas carecen de este atributo, el juez no podrá adoptar una decisión de 

fondo. 

 

2.4. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD - EPS  

 

El artículo 178 de la Ley 100 de 1993, establece que le corresponde a las Entidades Promotoras 

de Salud -EPS “Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 

familias, a las instituciones prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en 

su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del 

afiliado y su familia, así como establecer procedimientos para controlar la atención integral, 

 
165 Corte Constitucional. Sentencia C-133/94. 
166 Corte Constitucional. Sentencia T-231/19. 
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eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por las instituciones prestadoras de 

servicios de salud”. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, dispone que: “(...) Para 

garantizar el Plan de Salud Obligatorio a sus afiliados, las Entidades Promotoras de Salud 

prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las Instituciones Prestadoras y los 

profesionales. Para racionalizar la demanda por servicios, las Entidades Promotoras de Salud 

podrán adoptar modalidades de contratación y pago tales como capitación, protocolos o 

presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las actividades de promoción y 

prevención y el control de costos (...)”. Frente al aseguramiento en salud de sus afiliados, la Ley 

1122 del 2007 en su artículo 14, estipula:  

 

“Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del 

riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que 

garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de 

salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio 

de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo 

transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes 

Obligatorios de Salud. 

 

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir 

con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la vigencia de la 

presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en adelante Entidades 

Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). Cumplirán con los requisitos de 

habilitación y demás que señala el reglamento.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

En la norma transcrita, se resalta la función indelegable de aseguramiento que cumplen las EPS 

dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, razón por la cual tienen a su cargo la 

administración del riesgo financiero y la gestión del riesgo en salud, esto es, están obligadas a 

atender todas las contingencias que se presenten en la prestación del servicio de salud. 

 

Por otra parte, es preciso agregar que, de cara a la oportunidad de la atención de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, el numeral segundo del artículo 2.5.1.2.1 del 

Decreto 780 de 2016, establece como una de las características del Sistema Obligatorio de 

Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

SOGCS, la siguiente:  

 

“(…) 2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los servicios que 

requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su salud. Esta 

característica se relaciona con la organización de la oferta de servicios en relación con la 
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demanda y con el nivel de coordinación institucional para gestionar el acceso a los 

servicios.”  

 

Así las cosas, es necesario hacer énfasis en que las EPS tienen la obligación de garantizar la 

prestación del servicio de salud de a sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su 

red de prestadores, por lo que en ningún caso pueden dejar de garantizar la atención de sus 

afiliados, ni retrasarla de tal forma que pongan en riesgo su vida o su salud con fundamento en la 

prescripción de servicios y tecnologías no cubiertas con el Plan de Beneficios en Salud con cargo a 

la UPC. 

 

2.5. MECANISMOS DE FINANCIACIÓN DE LA COBERTURA INTEGRAL PARA EL 

SUMINISTRO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD. 

 

Actualmente, el Sistema de Seguridad Social en Salud prevé distintos mecanismos de financiación 

para el suministro de servicios y tecnologías en salud, entre ellos se tienen los siguientes: 

 

 

UNIDAD DE PAGO POR 

CAPITACIÓN - UPC 

 

PRESUPUESTOS MÁXIMOS 

 

SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS 

EN SALUD NO FINANCIADOS 

CON RECURSOS DE LA UPC Y 

DEL PRESUPUESTO MÁXIMO  

 

 

Servicios y tecnologías con cargo a 

los recursos de la Unidad de Pago 

por Capitación – UPC. 

 

Los servicios de salud con cargo a 

la UPC se encuentran 

contemplados expresamente en la 

Resolución 3512 de 2019 y sus 

anexos.  

 

Servicios y tecnologías asociadas a 

una condición de salud que no son 

financiados con recursos de la 

Unidad de Pago por Capitación – 

UPC y no excluidos de la 

financiación con recursos del 

Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.  

 

Estos servicios de salud con cargo 

al presupuesto máximo se 

encuentran determinados en el 

artículo 5° de la Resolución 205 de 

2020. 

 

 

 

 

Servicios y tecnologías en salud 

susceptibles de ser financiados con 

recursos diferentes a la UPC y con 

el presupuesto máximo.  

 

El reconocimiento y pago del 

suministro de los servicios que 

prevé la Resolución 2152 de 2020 

dependerá de un proceso de 

verificación y control a cargo de la 

ADRES. 

 

2.5.1.   SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD FINANCIADOS CON CARGO A LA UNIDAD 

DE PAGO POR CAPITACIÓN – UPC. 
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Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento – Bogotá D.C – Código Postal 111071 

Línea gratuita Nacional: 018000423737 -Teléfono :(57-1) 4322760  

www.adres.gov.co 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 4107 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 2 

del Decreto 2562 de 2012, es competencia del Ministerio de Salud y Protección Social actualizar el 

Plan de Beneficios de Salud, y así como también definir y revisar el listado de medicamentos 

esenciales y genéricos que harán parte de este plan, cuyo cumplimiento insistió la H. Corte 

Constitucional dentro de la orden décimo-octava de la Sentencia T-760 de 2008. 

 

En ese sentido, el artículo 25 de la Ley 1438 de 2011 estableció que el Plan de Beneficios en Salud 

con cargo a la UPC deberá actualizarse una vez cada dos años atendiendo a determinados 

criterios relacionados con el perfil epidemiológico y la carga de la enfermedad de la población, la 

disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos no contemplados dentro del mencionado 

plan. 

 

Dicha actualización fue realizada por medio de las Resoluciones 5269 de 2017, 5857 de 2018 y 

actualmente la Resolución 3512 de 2019 mediante la cual cambio la denominación de Plan de 

Beneficios de Salud a Mecanismos de Protección Colectiva167, en donde determinó un 

esquema de aseguramiento y definió los servicios y tecnologías de salud financiados con los 

recursos de la Unidad de Pago por Capitación – UPC que deberán ser garantizados por las 

Entidades Promotoras de Salud (EPS) o las entidades que hagan sus veces. 

 

Esta resolución contempla tres (3) anexos en los cuales se definen, el listado de medicamentos, 

procedimientos en salud y procedimientos de laboratorio clínico financiados con recursos de la 

Unidad de Pago por Capitación – UPC, estos están caracterizados de la siguiente manera:  

 

Artículo 6. Descripción de servicios y procedimientos financiados con recursos de 

la UPC. Los servicios y procedimientos contenidos en el presente acto administrativo, de 

conformidad con las normas vigentes, se describen en términos de la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud (CUPS) y se consideran financiadas con recursos de la UPC todas 

las tecnologías en salud (servicios y procedimientos), contenidos en el articulado; así como 

en los Anexos Nos. 2 y 3 del presente acto administrativo.  

 

Parágrafo 1. Para el Anexo 2 "Listado de Procedimientos en salud financiados con recursos 

de la UPC”, se consideran incluidas en esta financiación, todas las subcategorías que 

conforman cada una de las categorías contenidas en el mismo, salvo aquellas referidas 

 
167 Resolución 3512 de 2019. “(…) Que en consonancia con los mandatos de la ley estatutaria en salud, las leyes que regulan el 

SGSSS, han previsto un mecanismo de protección colectiva del derecho a la salud, a través de un esquema de aseguramiento mediante 

la definición de los servicios y tecnologías de salud que se financian con recursos de la UPC, sin perjuicio del desarrollo de otros 

mecanismos que garanticen la provisión de servicios y tecnologías en salud de manera individual, salvo que se defina su exclusión de 

ser financiados con recursos públicos asignados a la salud. (…)” 
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como no financiadas en la nota aclaratoria y las que corresponden a un ámbito diferente al 

de salud.  

 

Parágrafo 2. Para el Anexo 3 "Listado de Procedimientos de Laboratorio Clínico financiados 

con recursos de la UPC", se describen en términos de subcategorías de la Clasificación 

Única de Procedimientos en Salud (CUPS). 

 

En lo que respecta a la cobertura de medicamentos, es preciso indicar que su alcance se ha 

establecido en el artículo 38 la Resolución 3512 de 2019, la cual dispone que “(…) Los 

medicamentos contenidos en el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos de la 

UPC , al igual que otros que también se consideren financiados con dichos recursos de la UPC, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 de la presente resolución, deben ser garantizados de 

manera efectiva y oportuna por las EPS o las entidades que hagan sus veces (…).”  

 

Con el fin de facilitar su aplicación el Anexo 1 "Listado de Medicamentos financiados con recursos 

de la UPC", establece la clasificación de formas farmacéuticas, vía de administración, estado y 

forma de liberación del principio activo, para que sean tenidas en cuenta al momento de que las 

EPS o quien haga sus veces sean apliquen el listado de medicamentos financiados con recursos de 

la UPC.  

 

De otra parte, es importante mencionar que el artículo 15 de la resolución en cita, prevé que las 

EPS o las entidades que hagan sus veces, directamente o a través de su red de prestadores de 

servicios deberán garantizar a sus afiliados el acceso efectivo a los servicios y tecnologías de salud 

con cargo a la UPC, con los recursos que reciben para tal efecto, en todas las etapas de atención, 

para todas la enfermedades y condiciones de salud, sin que los trámites administrativos que haya 

a lugar constituyan una barrera de acceso al goce efectivo del derecho a la salud. 

 

2.5.2. PRESUPUESTO MÁXIMO PARA LA GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON CARGO A LA UNIDAD DE PAGO POR 

CAPITACIÓN – UPC. 

 

Mediante el artículo 240 de la Ley 240 de la Ley 1955 de 2019168 se estableció el mecanismo de 

los presupuestos máximos a través del cual se asigna un presupuesto anual a las EPS, que es 

 
168 ARTÍCULO 240. EFICIENCIA DEL GASTO ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y TECNOLOGÍAS NO 

FINANCIADOS CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA UPC. Los servicios y tecnologías en salud no financiados con 

cargo a los recursos de la UPC serán gestionados por las EPS quienes los financiarán con cargo al techo o presupuesto 

máximo que les transfiera para tal efecto la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (ADRES). El techo o presupuesto máximo anual por EPS se establecerá de acuerdo a la metodología que defina el 

Ministerio de Salud y Protección Social, la cual considerará incentivos al uso eficiente de los recursos. En ningún caso, el 

cumplimiento del techo por parte de las EPS deberá afectar la prestación del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del 

mecanismo de negociación centralizada contemplado en el artículo 71 de la Ley 1753 de 2015. 
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transferido por la ADRES para que las entidades promotoras de salud garanticen a sus afiliados la 

prestación de servicios y tecnologías no financiados con los recursos de la Unidad de Pago por 

Capitación – UPC. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la ley, 

reglamentó el mecanismo de presupuesto máximo por medio de las Resoluciones 205 y 206 de 17 

de febrero 2020 y dispuso que entraría en aplicación a partir del 1 de marzo de 2020. 

 

La nueva normativa fijó la metodología y los montos por los cuales los medicamentos, insumos y 

procedimientos que anteriormente era objeto de recobro ante la ADRES, quedaron a cargo 

absoluto de las EPS, por cuanto este mecanismo prevé que los recursos de los servicios y 

tecnologías no financiados por la Unidad de Pago por Capitación se giran con anterioridad a la 

prestación de los servicios.  

 

En cuanto a los servicios y tecnologías que se encuentran financiados con cargo al presupuesto 

máximo, el artículo 5° de la Resolución 205 de 2020 establece que “…El presupuesto máximo 

trasferido a cada EPS o EOC financiará los medicamentos, APME, procedimientos y servicios 

complementarios asociados a una condición de salud que se encuentren autorizadas por autoridad 

competente del país, no se encuentren financiado por la UPC, ni por otro mecanismo de 

financiación y que no se encuentren excluidos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la 

Ley 1751 de 2015 y cumplan las condiciones establecidas en el presente acto administrativo”. 

 

Se tiene entonces que, se consideran financiados con cargo al presupuesto máximo, los 

medicamentos, procedimientos, alimentos para propósitos médicos especiales – APME señalados 

expresamente en el artículo 5° de la referida resolución y los servicios complementarios 

suministrados en cumplimiento de órdenes judiciales. 

 

Por su parte, de conformidad con el artículo 4 de la Resolución 2067 de 2020, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 14 de la Resolución 205 de 2020, durante los primeros días de cada 

mes, la ADRES realizará el giro a las EPS y EOC de los recursos que por concepto de presupuesto 

máximo les corresponda, con la finalidad de garantizar de manera efectiva, oportuna, 

ininterrumpida y continua los servicios y tecnologías en salud no financiados con la UPC que se 

presten a partir del 1° de marzo de 2020.  

 

 

En todo caso, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) considerarán la regulación de precios, aplicarán los valores 

máximos por tecnología o servicio que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y remitirán la información que este 

requiera. La ADRES ajustará sus procesos administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para efectos de 

implementar lo previsto en este artículo. 

PARÁGRAFO. Las EPS podrán implementar mecanismos financieros y de seguros para mitigar el riesgo asociado a la 

gestión de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a los recursos de la UPC. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social determinará el valor de los presupuestos máximos para 

la respectiva vigencia y el giro por concepto de presupuesto máximo se realizará mediante 

transferencia electrónica a la cuenta bancaria que la EPS o EOC hayan registrado ante la Dirección 

de Gestión de los Recursos Financieros de Salud de la ADRES. 

 

Finalmente, el artículo 4 de la Resolución 205 de 2020 establece los deberes de las EPS o EOC 

para garantizar el acceso a los medicamentos, APME, procedimientos y servicios complementarios 

financiados con cargo al presupuesto máximo, entre ellos se resaltan los siguientes: 

 

1. Garantizar de forma integral los servicios y tecnologías en salud financiados con recursos 

de la UPC como también el suministro de medicamentos, APME, procedimientos y servicios 

complementarios con cargo al presupuesto máximo. 

2. La prestación de los servicios y tecnologías en salud debe ser garantizada de manera 

efectiva, oportuna, ininterrumpida y continua de acuerdo con el criterio del médico 

tratante, absteniéndose de limitar, restringir o afectar el acceso a los servicios y 

tecnologías en salud. 

3. Las EPS y EOC deben administrar, organizar, gestionar y prestar directamente o a través 

de su red de prestadores de servicios el conjunto de servicios y tecnologías en salud 

financiados con recursos de la UPC y el presupuesto máximo, considerando para el pago la 

respectiva fuente de financiación. 

4. Realizar el seguimiento, monitoreo y auditoría a su red prestadora de servicios de salud 

para garantizar la atención integral de sus afiliados. 

5. Garantizar todos los dispositivos o insumos médicos, necesarios e insustituibles para la 

prestación adecuada de los servicios de salud con cargo al presupuesto máximo. 

 

2.5.3. SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DE LA 

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN – UPC Y CON EL PRESUPUESTO MÁXIMO. 

 

El parágrafo del artículo 9 de la Resolución 205 de 2020 señaló que los servicios y tecnologías en 

salud susceptibles de ser financiados con recursos diferentes a la UPC y con el presupuesto 

máximo, continúan siendo garantizados por las EPS O EOC a los afiliados bajo el principio de 

integralidad de la atención y su liquidación, reconocimiento y pago, cuando proceda, se efectuará 

de acuerdo con un proceso de verificación y control dispuesto por la ADRES. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Resolución 2152 de 2020 estableció el proceso de 

verificación, control y pago de algunos de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la 

UPC ni con el presupuesto máximo, estos servicios se encuentran señalados en artículo 4 del 

citado acto administrativo de la siguiente manera: 

 

(…)  
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1. Los medicamentos clasificados por el INVIMA como vitales no disponibles y que no tengan 

establecido un valor de referencia. 

2. Nuevas entidades químicas que no tengan alternativa terapéutica respecto a los 

medicamentos existentes en el país o que representen una alternativa terapéutica superior 

a una tecnología financiada con cargo a los presupuestos máximos.  

3. El medicamento que requiera la persona que sea diagnosticada por primera vez con una 

enfermedad huérfana durante la vigencia del presupuesto máximo, conforme a lo 

establecido en los articulo 9 y 10 de la Resolución 205 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

4. Los procedimientos en salud nuevos en el país.  

 

Por último, a partir del artículo 21 de la citada resolución, se encuentran los requisitos para la 

procedencia del pago de los servicios y tecnologías en salud no financiados con el presupuesto 

máximo, el proceso de calidad, la comunicación de los resultados, la objeción y subsanación del 

reporte generado, el giro de los recursos y los plazos establecidos para tal efecto. 

 

3. CASO CONCRETO 

 

3.1. RESPECTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta, es función de la EPS, y no de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la 

prestación de los servicios de salud, ni tampoco tiene funciones de inspección, vigilancia y control 

para sancionar a una EPS, por lo que la vulneración a derechos fundamentales se produciría por 

una omisión no atribuible a esta Entidad, situación que fundamenta una clara falta de legitimación 

en la causa por pasiva de esta Entidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al requerimiento de informe del H. Despacho, es preciso 

recordar que las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación integral y oportuna del 

servicio de salud a sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su red de prestadores, 

por lo que en ningún caso pueden dejar de garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que 

pongan en riesgo su vida o su salud, máxime cuando el sistema de seguridad social en salud 

contempla varios mecanismos de financiación de los servicios, los cuales están plenamente 

garantizados a las EPS. 

 

3.2. ACERCA DE LA EXTINTA FACULTAD DE RECOBRO 

 

Por otra parte, en este tipo de casos se suele solicitar equivocadamente que la ADRES financie los 

servicios no cubiertos por la UPC, o que el Juez de tutela la faculte para recobrar ante esta entidad 

los servicios de salud suministrados; por ello, en este momento procesal se debe traer a colación 

la Resolución 094 de 2020 la cual establece lineamientos sobre los servicios y tecnologías 
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financiados por la UPC, en concordancia con el artículo 231 de la Ley 1955 de 2019, el cual reza lo 

siguiente: 

 

ARTÍCULO 231. COMPETENCIAS EN SALUD POR PARTE DE LA NACIÓN. <Entra en vigencia 

a partir del 1 de enero de 2020> Adiciónese el numeral 42.24 al artículo 42 de la Ley 715 de 

2001, así: 

 

42.24. Financiar, verificar, controlar y pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con 

cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La verificación, control y pago de las cuentas que soportan los servicios y tecnologías de 

salud no financiados con recursos de la UPC de los afiliados al Régimen Subsidiado prestados a 

partir del 1 de enero de 2020 y siguientes, estará a cargo de la Administradora de los Recursos 

del Sistema de Seguridad Social en Salud (ADRES), de conformidad con los lineamientos que para 

el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Si bien la ADRES es la encargada de garantizar al adecuado flujo de recursos de salud, 

específicamente de la financiación de los servicios no financiados por la UPC, el anterior artículo se 

debe interpretar con el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019, el cual estableció el mecanismo de 

financiación denominado “PRESUPUESTO MÁXIMO”, cuya finalidad es que los recursos de salud 

se giren ex ante a la prestación de los servicios, para que las EPS presten los servicios de salud de 

manera integral, veamos: 

 

ARTÍCULO 240. EFICIENCIA DEL GASTO ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO Y TECNOLOGÍAS NO FINANCIADOS CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA 

UPC. Los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la UPC 

serán gestionados por las EPS quienes los financiarán con cargo al techo o presupuesto 

máximo que les transfiera para tal efecto la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (ADRES). El techo o presupuesto máximo anual 

por EPS se establecerá de acuerdo a la metodología que defina el Ministerio de Salud y 

Protección Social, la cual considerará incentivos al uso eficiente de los recursos. En ningún 

caso, el cumplimiento del techo por parte de las EPS deberá afectar la prestación del 

servicio. Lo anterior, sin perjuicio del mecanismo de negociación centralizada contemplado 

en el artículo 71 de la Ley 1753 de 2015. 

 

En todo caso, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) considerarán la regulación de 

precios, aplicarán los valores máximos por tecnología o servicio que defina el Ministerio de 

Salud y Protección Social y remitirán la información que este requiera. La ADRES ajustará 

sus procesos administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para efectos de 

implementar lo previsto en este artículo. 

 

PARÁGRAFO. Las EPS podrán implementar mecanismos financieros y de seguros para 

mitigar el riesgo asociado a la gestión de los servicios y tecnologías no financiados con 

cargo a los recursos de la UPC. 
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Así las cosas, a partir de la promulgación del artículo 240 de la Ley 1955 de 2019, 

reglamentado a través de la Resolución 205 de 2020 proferida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, se fijaron los presupuestos máximos (techos) para que las EPS o las EOC 

garanticen la atención integral de sus afiliados, respecto de medicamentos, procedimientos y 

servicios complementarios asociados a una condición de salud, que se encuentren autorizadas por 

la autoridad competente del país, que no se encuentren financiados por la Unidad de Pago por 

Capitación (UPC), ni por otro mecanismo de financiación y cumplan las condiciones señaladas en 

los anteriores actos administrativos. 

 

Por lo anterior, la nueva normativa fijó la metodología y los montos por los cuales los 

medicamentos, insumos y procedimientos que anteriormente era objeto de recobro ante la 

ADRES, quedaron a cargo absoluto de las entidades promotoras de los servicios, por 

consiguiente, los recursos de salud se giran antes de la prestación de los servicios y de 

forma periódica, de la misma forma cómo funciona el giro de los recursos de la Unidad de Pago 

por Capitación (UPC).  

 

Lo anterior significa que la ADRES ya GIRÓ a las EPS, incluida la accionada, un 

presupuesto máximo con la finalidad de que la EPS suministre los servicios “no 

incluidos” en los recursos de la UPC y así, suprimir los obstáculos que impedían el adecuado 

flujo de recursos para asegurar la disponibilidad de éstos cuyo propósito es garantizar de manera 

efectiva, oportuna, ininterrumpida y continua los servicios de salud. 

 

Adicionalmente, se informa al despacho que el parágrafo 6° del artículo 5.4 de la Resolución 

205 de 2020, establece claramente que en cumplimiento de órdenes judiciales, los costos de los 

servicios de salud se deben cargar al presupuesto máximo, tal como se acredita a continuación: 

 

“5.4 Servicios complementarios. 

 

Parágrafo 6. Los servicios y tecnologías en salud suministrados en cumplimiento de órdenes 

judiciales.“ 

 

En ese sentido, el Juez de alzada debe abstenerse de pronunciarse sobre el reembolso de los 

gastos que se incurra en cumplimiento de la tutela de la referencia, ya que la normatividad 

vigente acabó con dicha facultad y al revivirla vía tutela, generaría un doble desembolso a las EPS 

por el mismo concepto, ocasionando no solo un desfinanciamiento al sistema de salud sino 

también un fraude a la ley. 

 

4. SOLICITUD 

 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita al H. Despacho NEGAR el amparo solicitado por la 

accionante en lo que tiene que ver con la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud – ADRES, pues de los hechos descritos y el material probatorio enviado 

con el traslado resulta innegable que la entidad no ha desplegado ningún tipo de conducta que 

vulnere los derechos fundamentales del actor, y en consecuencia DESVINCULAR a esta Entidad del 

trámite de la presente acción constitucional.  

 

Adicionalmente, se implora NEGAR cualquier solicitud de recobro por parte de la EPS, en tanto los 

cambios normativos y reglamentarios ampliamente explicados en el presente escrito demuestran 

que los servicios, medicamentos o insumos en salud necesarios se encuentran garantizados 

plenamente, ya sea a través de la UPC o de los Presupuestos Máximos; además de que los 

recursos son actualmente girados antes de cualquier prestación. 

 

Por último, se sugiere al H. Despacho MODULAR las decisiones que se profieran en caso de 

acceder al amparo solicitado, en el sentido de no comprometer la estabilidad del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud con las cargas que se impongan a las entidades a las que se 

compruebe la vulneración de los derechos fundamentales invocados, por cuanto existen servicios 

y tecnologías que escapan al ámbito de la salud, y no deben ser sufragadas con los recursos 

destinados a la prestación del mencionado servicio público.   

 

Cordialmente, 

 

JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO 

Abogado 

Oficina Asesora Jurídica 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 
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